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La Corte Suprema confirma que las 
escuchas a Huneeus fueron ilegales 

  

CAPTURA ANTOFAGASTATV 
En sentencia dividida, segunda sala ordenó que lo recogido 
debe borrarse de la investigación del caso ProCultura. 

Leo Riquelme Llanos y María Teresa Le- En esa ocasión los ma- 
telier, y los abogados inte- gistrados compararon la 

grantes José Miguel Valdi- acción con las realizadas 
nun fallode3a2,la via y Andrea Ruiz, indica durante la dictadura mili- 

E segunda sala de la que en las escuchas a la — tar, comentario que ayer 
Corte Suprema re- expareja del fundador de — la Corte Suprema calificó 

frendó ayer el fallo de la la ONG, Alberto Larraín, como una “oración que 
Corte de Apelaciones de “no se cumplieron los es- resultaba innecesaria”, 
Antofagasta y consideró  tándares” constituciona- pero que no desvirtuaba 
que las escuchas telefóni- les. las “reflexiones jurídi- 
cas realizadas a la psi- En el fallo anterior, la cas” de la sentencia ini- 

quiatra Josefina Huneeus Corte de Apelaciones de cial ante el recurso de 
por el caso ProCultura Antofagasta le reprochó amparo de Huneeus, 
fueron ilegales y deben — al fiscal Patricio Cooper,a — quien alegaba que el telé- 
ser borradas de la carpeta — las policías y al Juzgado — fono intervenido era de 
investigativa abierta con- — de Garantía que sesiguie- su propiedad, y no de La- 
tra esta fundación por la ra adelante con la inter-  rraín, hace 21 años. 
serie de convenios pre-  cepción al teléfono de Los “pinchazos” a la 
suntamente irregulares  Huneeus aún cuando fue- — psiquiatra cobraron rele- gel Valencia, admi 
que suscribió con varios — ra evidente que quien ha-  vancia pública luego que — que era una decis 

  

      
  

ayer sentenciaquese dicta res-  vestigación mucho más 
que — pecto de una diligencia amplia, que afecta a mu- 

  

gobiernos regionales. blaba por dicho aparato — seinformara una conver- no esperábamos”, pero en particular. El caso Pro- chas más personas (...) El 
La sentencia de los mi- nora Larraín, quien era — sación entre ella y el Pre- aseguróque “no afecta de — Cultura, el caso Conve-= caso ProCultura sigue 

nistros Manuel Antonio — sobrequien se autorizó la sidente Gabriel Boric. modo alguno el curso de — nios, es mucho más gran- adelante y goza de muy 
Valderrama, Leopoldo — diligencia. El Fiscal Nacional, Án- — la investigación”. “Esuna — de que eso (....) Es una in- buena salud”, añadió. 

A Publica tus avisos 
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Gobierno de Chile 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
A los Usuarios, se les informa del término de las obras del contrato PS 

“CONSERVACIÓN RED VIAL, SEGURIDAD VIAL BYPASS POZO ALMONTE, ECONÓMICOS 
RUTA 5 DM 1806.565, RUTA 5 DM 1805.627 AL DM RUTA 5 DM cos. 
1806.565, RUTA 5 DM 1810.256 AL DM 1811.277, RUTA A-65 DM 

0,000 AL DM 3.580, RUTA A-65 DM. 0,000 AL DM 3.286, PROVINCIA 

DEL TAMARUGAL, REGIÓN DE TARAPACÁ. - ” 

SÍ multiplica $ 
tus opciones 

El Ministerio de Obras Públicas (MOP) a través de la Dirección Regional 

de Vialidad de Tarapacá informa a la comunidad que la empresa 
constructora Gestión Vial Limitada culmina los trabajos en la comuna de 

Pozo Almonte los trabajos correspondientes al contrato: 

    

m 1 
"CONSERVACIÓN RED VIAL, SEGURIDAD VIAL BYPASS POZO Eee . 

ALMONTE, RUTA 5 DM 1806.565, RUTA 5 DM 1805.627 AL DM WWW. portalclasificados .el 
1806.565, RUTA 5 DM 1810.256 AL DM 1811.277, RUTA A-65 1 
DM 0,000 AL DM 3.580, RUTA A-615 DM. 0,000 AL DM 3.286, ni? 

PROVINCIA DEL TAMARUGAL, REGIÓN DE TARAPACÁ.” le 

Ministerio de Obras Públicas 
Consultas: Dirección Regional de Vialidad 

Tarapacá N0 130, 3 piso - Iquique 
http://recepciondocumental.mop.gob.cl 

www.mop.cl 
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Para mayor información 

(OD) +56990210554 
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    $266.282
  $1.251.750
  $1.251.750
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       9.500
       9.500
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